
 

 

 
Las Palmas de Gran Canaria: C/. Miguel Sarmiento, 2 – 35004. Telf. 928 369 806 – Fax. 928 385 634 
La Aldea de San Nicolás: Avda. Los Cardones, 25 – 35470. Telf. 928 885 085 – Fax. 928 891 288 
Santa María de Guía: C/. Sancho de Vargas, 19, interior bajo – 35450. Telf. 928 896 790 – Fax. 928 896 790 
Santa Cruz de Tenerife: C/. Cairasco, 5, Edif. Retama, 1º A – 38004. Telf. 922 299 655 – Fax. 922 242 060 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Actualidad Agrícola 
y Ganadera en Canarias 

“Los/as agricultores/as y ganaderos/as somos imprescindibles” 
 

 

 

 

PORTADA 

SILVA OBTIENE LA LICENCIA PARA CONSTRUIR UNA 

BODEGA EN UN VIÑEDO DE LOS SITIOS 

El deportista levantará un edificio con salas de elaboración, crianza, 

embotellado y catas - Producirá siete tipos de vinos diferentes y hasta 

50.000 botellas al año 

 

 

 

-CONTENIDO EXCLUSIVO PARA SUSCRIPTORES DIGITALES – 

 

 



 

 

 
Las Palmas de Gran Canaria: C/. Miguel Sarmiento, 2 – 35004. Telf. 928 369 806 – Fax. 928 385 634 
La Aldea de San Nicolás: Avda. Los Cardones, 25 – 35470. Telf. 928 885 085 – Fax. 928 891 288 
Santa María de Guía: C/. Sancho de Vargas, 19, interior bajo – 35450. Telf. 928 896 790 – Fax. 928 896 790 
Santa Cruz de Tenerife: C/. Cairasco, 5, Edif. Retama, 1º A – 38004. Telf. 922 299 655 – Fax. 922 242 060 

 

 

 
 

PORTADA 

EL ARRASTRE DE GANADO VUELVE A LA ACTIVIDAD CON 

TODAS LAS GARANTÍAS 

La Federación canaria reanudará los próximos días 11 y 12 de julio la 

competición en Tenerife con la máxima seguridad sanitaria en la Casa 

del Ganadero, sin la presencia de público, con el único objetivo de poder 

salvar a los animales. Se disputarán diez pruebas que culminarán con la 

gran final de las Fiestas del Cristo de La Laguna 

 

 

 

El arrastre de ganado volverá a la actividad los próximos días 11 y 12, 

coincidiendo con una festividad emblemática para los ganaderos 

laguneros, la de San Benito Abad. No se puede separar esta celebración 

litúrgica y festiva sin la presencia de los ganaderos, los impulsores de su 

brillantez, con la organización de actos estelares como la Feria de 

Ganado, el Arrastre o la Noche de los burros, así como su papel 

destacado en la Romería. Este año la crisis sanitaria de la Covid-19 

frenará los actos festivos, pero no así los deportivos. 
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La Federación Canaria de Arrastre de Ganado ha tomado la delantera al 

resto de deportes autóctonos y, en colaboración con las autoridades 

sanitarias, continuará las competiciones en todas las Islas rigiéndose por 

los criterios marcados por la nueva realidad que debemos cumplir, el 

distanciamiento físico, el uso de la mascarilla cuando no se pueda 

garantizar esa distancia, la higiene y el control a los accesos, y el aforo 

limitado a la Casa del Ganadero, epicentro de la recuperación de este 

deporte. 

 

“Continuaremos con los concursos, pero de una forma diferente, con 

precaución, responsabilidad, sin público en la Casa del Ganadero, pero 

con nuestro corazón latiendo por todos los que vivimos y disfrutamos 

de este deporte”, señaló el presidente regional Santiago Cacho. 

 

De esta manera, el sábado 11 se celebrará la primera prueba Infantil de 

Arrastre de Ganado y el domingo día la cuarta prueba del XXXII Concurso 

de Arrastre Cabildo de Tenerife Trofeo Gobierno de Canarias. Se 

disputarán siete pruebas más, que culminarán con la gran final del 

próximo 20 de septiembre, con motivo de las Fiestas del Cristo de La 

Laguna. 

 

Solo podrán asistir los deportistas con sus yuntas y sus ayudantes. 

“Cumpliremos con la normativa y la seguridad sanitaria para continuar 

practicando nuestro deporte tradicional y manteniendo nuestra raza 

bovina en peligro de extinción”, manifestó. 
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Ya queda atrás la última cita celebrada esta temporada, el pasado 7 de 

marzo en el Día Internacional de la Mujer. Faltan por disputarse 15 

arrastres, tras comenzar el año con las pruebas de Tacoronte, La Matanza 

y La Candelaria. 

 

“Hemos tenido que suspender el arrastre del Día de Canarias, que debía 

celebrarse en La Palma por el coronavirus y nos ha dejado tirados”, 

lamentó Cacho. Desde la Federación de arrastre de ganado se ha velado, 

en primer lugar, por “la salud de todas las personas, guayeros, ganaderos, 

familiares y aficionados que forman la familia de los arrastres, 

cumpliendo todas las normas sanitarias. En cuanto a los animales, es un 

gran contratiempo que estuvieran tanto tiempo sin poder realizar una 

actividad física, porque tienen que moverse. A muchos se les puede 

considerar deportistas de alto nivel y van cogiendo peso, por tanto, 

mantienen su salud y su forma física a través del tiro de las carretas en 

las romerías y de los arrastres”, recordó Cacho. 

 

Asimismo, “nos preocupó muchísimo que los ganaderos tuvieran que 

sacrificar animales al faltarles los dos ingresos fundamentales y, por 

nuestra parte, los hemos animado para que no lo hagan, sino todo lo 

contrario, que aprovecharan este impás para preñar las vacas si no había 

actividad. Nosotros nos comprometimos a buscar recursos económicos. 

Hablamos con los municipios donde se concentran la cabaña bovina 

basta canaria en Tenerife: La Laguna, Tegueste, Tacoronte, El Rosario y 

Santa Cruz, y hemos logrado el apoyo de casi todos. También, el Cabildo 

les ha auxiliado con una línea de ayudas para que pudieran mantener 

sus animales”. 
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La Federación ha estudiado y pensado muchísimo las distintas maneras 

de volver a competir. “La Casa del Ganadero reúne todas las condiciones 

necesarias para ello. Se realizará a puerta cerrada, solo con las personas 

autorizadas, y con el espacio que tenemos podremos realizar la 

competición con total seguridad sanitaria. Tras varias reuniones con el 

director General de Deportes, le propusimos que queríamos comenzar la 

competición y enviamos el protocolo de actuación. Para nosotros es 

fundamental realizar las pruebas de arrastre. Tenemos varias 

subvenciones, como la de la Dirección General de Ganadería del 

Gobierno de Canarias, que la debemos justificarla con la celebración de 

las pruebas. En esta temporada en Tenerife solo hemos podido hacer las 

tres primeras pruebas, pero en el resto de islas no pudieron comenzar 

antes de la crisis sanitaria”, manifestó. 

 

Con la reanudación de las competiciones la Federación de Arrastre envía 

un mensaje de “tranquilidad y de optimismo” al sector al conseguir las 

ayudas necesarias para que los ganaderos puedan seguir alimentando 

sus animales y buscando todas las garantías sanitarias para celebrar las 

pruebas de arrastre. 

 

Nuevo calendario de la temporada de arrastre de ganado 

Fecha Hora Competición Participantes 

11/07 11.00 I Prueba de la XII Liga Infantil Jacinto Báez 22 yuntas 

12/07 11.00 Trofeo Cabildo / Gobierno de Canarias 49 yuntas Grupo B 

26/07 11.00 II Prueba de la XII Liga Infantil Jacinto Báez 22 yuntas 
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26/07 12.30 Trofeo Cabildo / Gobierno de Canarias 52 yuntas Grupo A 

09/08 11.00 III Prueba de la XII Liga Infantil Jacinto Báez 22 yuntas 

09/08 12.30 Trofeo Cabildo / Gobierno de Canarias 49 yuntas Grupo B 

23/08 11.00 IV Prueba de la XII Liga Infantil Jacinto Báez 22 yuntas 

23/08 12.30 Trofeo Cabildo / Gobierno de Canarias 52 yuntas Grupo A 

06/09 11.00 Trofeo Cabildo / Gobierno de Canarias 49 yuntas Grupo B 

20/09 12.00 Gran Final Trofeo Cabildo / Gobierno de Canarias 40 mejores 

yuntas 

 

 

 

 

 

PORTADA 

SPAR GRAN CANARIA PONE EN MARCHA UNA NUEVA 

CAMPAÑA SOLIDARIA DE RECOGIDA DE ALIMENTOS TRAS 

EL ESTADO DE ALARMA 

Desde este viernes 3 de julio, y hasta el sábado 11 de julio, las tiendas 

SPAR de los 21 municipios de la Isla se convertirán en puntos de recogida 

de las donaciones de alimentación realizadas por sus clientes, destinadas 

al Banco de Alimentos de Las Palmas, que en la actualidad asiste a más 

de 27.000 canarios sin recursos económicos 

 

El grupo de supermercados SPAR Gran Canaria inicia mañana viernes, 3 

de julio, una especial Recogida Solidaria de Alimentos en sus puntos de 
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venta con el objetivo de reforzar su histórico apoyo a la labor social 

desarrollada por el Banco de Alimentos de Las Palmas, que durante la 

pandemia de la COVID-19 ha intensificado su actividad ante los 

numerosos canarios que atraviesan en estos momentos una situación 

económica complicada. 

 

 

 

Esta campaña especial de recogida se extenderá, por primera vez, a lo 

largo de una semana, para que todos los clientes que deseen colaborar 

con donaciones de alimentos, puedan hacerlo cualquier día y en 

cualquier momento. El objetivo es promover un mayor número de 

donativos, que contribuirán a paliar la difícil situación de los más de 

27.000 canarios que son asistidos actualmente por el Banco de Alimentos 

de Las Palmas, una cifra que supone un 25% más que la de años 

anteriores 

 

Para incentivar la solidaridad entre sus clientes, la cadena de 

alimentación canaria distribuirá carteles informativos y octavillas en todas 

sus tiendas, donde se detallan cuáles son los alimentos básicos y de 

primera necesidad más demandados por el Banco de Alimentos en estos 

momentos, como leche, aceite, azúcar, gofio, etc., ya que a raíz del 

período excepcional de confinamiento vivido recientemente, la 
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organización benéfica ha experimentado una disminución en las 

donaciones por parte de empresas del sector de la alimentación. 

 

SPAR Gran Canaria será la única cadena de supermercados que ofrecerá 

para esta buena causa puntos de recogida de donaciones en los 21 

municipios de la Isla, entre los que también se encuentran las tiendas 

SPAR Natural, localizadas en Las Palmas de Gran Canaria, Vecindario, 

Arguineguín y Puerto Rico, que permitirán recoger alimentos para las 

familias con necesidades de alimentación específicas (productos sin 

gluten, sin trigo, sin lactosa, orgánicos, etc.). 

 

Los alimentos que finalmente se recojan en esta nueva campaña se 

sumarán a los que de manera mensual se donan desde esta cadena de 

tiendas canarias al Banco de Alimentos de Las Palmas, con el que 

colaboran estrechamente desde hace varios años con importantes 

donaciones mensuales. Así, en el año 2019, SPAR Gran Canaria participó 

en las Operaciones Kilo organizadas por el Banco de Alimentos, 

recaudando en sus puntos de venta más de 78 toneladas de comida. 

 

Y en línea con su trayectoria solidaria ascendente, en este primer 

semestre del año 2020, SPAR Gran Canaria ha intensificado su 

compromiso social con las familias más desfavorecidas a consecuencia 

de la pandemia, triplicando sus donaciones habituales, hasta superar en 

mayo la cifra de 94 toneladas de alimentos entregados a varias Ong’s de 

la isla. Igualmente ha colaborado con los Servicios Sociales de varios 
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ayuntamientos, contribuyendo a cubrir la creciente demanda de miles de 

familias duramente golpeadas por esta crisis económica y sanitaria. 

 

Sobre SPAR Gran Canaria 

SPAR Gran Canaria es la única cadena de supermercados de capital 100% 

canario, presente en los 21 municipios de la Isla. En un total de 190 

establecimientos, SPAR Gran Canaria ofrece los mejores productos 

frescos locales KM 0 con una calidad-precio que la convierten en líder 

en la venta de frutas y verduras frescas. 

 

EL NORTE NO TIENE AGUA Y LA COMARCA NO SABE CÓMO 

AFRONTARÁ EL VERANO 

Las medianías atraviesan una grave sequía que provoca problemas de 

abastecimiento a la población y la agricultura. La Mancomunidad reclama 

la impulsión de agua desalada y más balsas 

 

 

 

Primero saltaron las alarmas en el municipio de Teror, donde se suceden 

los cortes de agua de abasto hasta en el mismo casco, lo que ha obligado 

a Alcaldía a emitir un Bando advirtiendo a la población de la delicada 

situación y que queda prohibido malgastar un bien tan escaso en lavar 
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el coche o en llenar piscinas Luego fueron los agricultores y regantes de 

las Medianías guienses los que alzaron la voz. No hay agua para regar 

los cultivos. Y ahora ha sido la comarca en peso a través de la 

Mancomunidad de Ayuntamientos del Norte de Gran Canaria la que ha 

dicho lo que era un secreto a voces. No hay agua de abasto suficiente 

para este verano. 

 

El pleno de la Mancomunidad del Norte, celebrado el pasado miércoles 

en la sede del ente en Arucas, acordó solicitar al Consejo Insular de 

Aguas de Gran Canaria «la adopción de medidas urgentes que garanticen 

el suministro de agua de abasto a las zonas de las medianías de la 

comarca durante este verano». Además, los municipios de Agaete, 

Artenara, Arucas, Firgas, Gáldar, La Aldea de San Nicolás, Moya, Santa 

María de Guía, Tejeda, Teror y Valleseco instan «a la adopción de las 

medidas técnicas necesarias que permitan una planificación hídrica de la 

comarca que garantice el suministro de agua de la población y de la 

agricultura durante los próximos años». La solución, la impulsión de agua 

desalada desde la costa y la construcción de más balsas. 

 

En el pleno de la entidad supramunicipal, a la que asistieron los alcaldes 

de los diferentes municipios, se recordó que Teror «atraviesa en estos 

momentos una situación de emergencia hídrica motivada por la falta de 

agua de abasto durante las últimas semanas, que se ha visto agravada 

por la disminución del nivel freático, causado por la sequía de los últimos 

años, y el aumento del consumo de agua durante los meses de 

confinamiento provocados por la covid-19». 
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La Mancomunidad de Ayuntamientos del Norte reconoce que el 

problema de desabastecimiento de agua de abasto se extiende a toda 

la cumbre de la isla de Gran Canaria y ve «con gran preocupación la 

sequía continuada de los últimos años y la dificultad de acceso al agua 

que se mantiene en pozos y galerías privadas». Por todo ello, desde la 

Mancomunidad se pide ayuda al Cabildo de Gran Canaria, considerando 

que la mejor solución es se planifiquen «las inversiones necesarias para 

garantizar el acceso al agua de la población y de la agricultura en los 

próximos años». 

 

Ya hace unas semanas el Ayuntamiento de Teror volvió a incidir en que 

la resolución de su problema pasa por el agua desalada, para lo que 

habría que habilitar infraestructura hidráulica desde Arucas. 

 

 

 

 

 

PORTADA 

CANARIAS REPRESENTARÁ A LAS CCAA EN EL CONSEJO DE 

MINISTROS DE AGRICULTURA DE LA UE 

Canarias asumirá la representación de las comunidades autónomas en 

el Consejo de Ministros de la Unión Europea en materia de agricultura 

en el segundo semestre de este año 
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De conformidad con el sistema rotatorio establecido para la participación 

autonómica en los consejos de agricultura, Canarias participará en los 

grupos de trabajo y en los Consejos de Ministros que se celebrarán 

desde el 1 de julio al 31 de diciembre de 2020, coincidiendo con el 

semestre de presidencia de Alemania en el Consejo de la Unión Europea. 

 

 

 

La consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca del Gobierno de Canarias, 

Alicia Vanoostende, y el viceconsejero del Sector Primario, Álvaro de la 

Bárcena, formarán parte de la delegación española encabezada por el 

ministro de Agricultura, Pesca y Alimentación, Luis Planas. Entre los 

objetivos principales de trabajo destaca la elaboración y análisis de 

documentos técnicos que se remitirán al resto de las comunidades 

autónomas para informar sobre las principales decisiones en materia 

agraria. 

 

Los acuerdos de la Conferencia para Asuntos Relacionados con las 

Comunidades Europeas han hecho posible la participación de las 

comunidades autónomas en el Consejo de la Unión, incluidas las 

reuniones preparatorias de los Grupos de Trabajo, así como la 

participación de la Consejera en las reuniones del Consejo de Ministros 

de Agricultura de la UE en el seno de la delegación española. 
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La consejera Alicia Vanoostende apunta que se trata de una "gran 

oportunidad para tratar de primera mano asuntos de prioridad para el 

sector, dado que el Consejo de la UE es la institución en la que quedan 

representados los intereses nacionales de los Estados miembros y 

adquiere un papel relevante en el proceso de adopción de decisiones de 

la UE". 

 

EL AYUNTAMIENTO FELICITA LA REAPERTURA DE LA 

COOPERATIVA UNIÓN MAJORERA DE COSECHEROS Y 

EXPORTADORES DE ANTIGUA 

La Cooperativa de Antigua fundada en 1951 vuelve a abrir sus puertas 

con más de 70 socios y nuevas propuestas para los profesionales del 

sector primario en el Municipio 

 

 

 

El alcalde de Antigua, Matías Peña García y el concejal de Agricultura, 

Ganadería y Pesca, Fernando Estupiñán, han visitado este miércoles por 

la mañana las instalaciones de la Cooperativa Unión Majorera de 

Cosecheros y Exportadores de Antigua, que reabre sus puertas desde 

hoy, 1 de julio de 2020. 

 



 

 

 
Las Palmas de Gran Canaria: C/. Miguel Sarmiento, 2 – 35004. Telf. 928 369 806 – Fax. 928 385 634 
La Aldea de San Nicolás: Avda. Los Cardones, 25 – 35470. Telf. 928 885 085 – Fax. 928 891 288 
Santa María de Guía: C/. Sancho de Vargas, 19, interior bajo – 35450. Telf. 928 896 790 – Fax. 928 896 790 
Santa Cruz de Tenerife: C/. Cairasco, 5, Edif. Retama, 1º A – 38004. Telf. 922 299 655 – Fax. 922 242 060 

Esta reapertura es una gran noticia para el sector y para la propia historia 

del Municipio, afirma el alcalde, siendo una de las primeras cooperativas 

en Canarias de Cosecheros y Exportadores. 

 

Una destacada noticia para los profesionales y particulares del sector, 

permitiendo unir fuerzas, proyectos y propósitos comunes que sin duda 

apoyaremos, afirma Matías Peña, que felicita la iniciativa de estos 73 

socios y que anima a asociarse a más personas relacionadas con el sector. 

 

Un gran día para la Cooperativa de Antigua, si mantienen el entusiasmo 

y la cantidad de ideas y propuestas que en el primer día nos han 

trasladado, seguro les auguro un próspero futuro, afirma el concejal de 

área, Fernando Estupiñán. 

 

El presidente de la Cooperativa Unión Majorera de Cosecheros y 

Exportadores de Antigua, Bernardo Peña y el vicepresidente, Julián Pérez 

Alonso, han mostrado al alcalde y el concejal, las reformas y mejoras de 

unas instalaciones con más de medio siglo a sus espaldas. 

 

Para nosotros esta reapertura supone una gran alegría, reabriendo una 

Cooperativa fundada en 1951, inicialmente como exportadora de 

tomates, y que hoy ofrece servicio al sector primario con el objetivo de 

cubrir todas las necesidades que puedan tener los agricultores y 

ganaderos de la isla. 
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EL GOBIERNO CANARIO ABONA 17,3 MILLONES PARA EL 

COMERCIO LOCAL DE FRUTAS, HORTALIZAS, FLORES Y PAPA 

DE MESA 

La Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca del Gobierno de Canarias 

ha hecho efectivo el abono de 17,3 millones de euros de la convocatoria 

de ayudas a la comercialización local de frutas, hortalizas, raíces y 

tubérculos, flores y plantas vivas recolectadas en Canarias, y las ayudas 

a la comercialización local de papa de mesa del Programa Comunitario 

de Apoyo a las Producciones Agrarias de Canarias (POSEI) 

correspondiente a 2019 

 

 

 

Los fondos, a los que acceden 136 peticionarios (entre organizaciones y 

productores), tienen el objetivo de incrementar el porcentaje de 

autoabastecimiento de los productos frescos en Canarias y fomentar la 

programación de la producción para el mercado. 

 

La consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca, Alicia Vanoostende, 

destaca que con esta línea de ayudas se permite "aliviar la situación del 

sector, especialmente el de plantas vivas y flores, que atraviesa una 

coyuntura complicada como consecuencia de la pandemia". En esta línea, 

añade que desde el Gobierno de Canarias y el Ministerio de Agricultura, 
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Pesca y Alimentación "se está trabajando en medidas que faciliten y 

contribuyan a la recuperación del sector primario". 

 

 

 

 

 

PORTADA 

EL GOBIERNO DE CANARIAS EJECUTA EL 93% DE LAS 

AYUDAS DEL POSEI CORRESPONDIENTE AL 2019 ANTES DEL 

30 DE JUNIO 

El abono del 7% restante se efectuará durante este mes de julio, según 

la Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca 

 

 

 

La Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca del Gobierno de Canarias 

ha ejecutado el 93% de la ficha financiera del Programa Comunitario de 

Apoyo a las Producciones Agrarias de Canarias (POSEI) correspondiente 

a 2019 antes del 30 de junio. 
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El abono del 7% restante se efectuará durante este mes de julio tras la 

aprobación de la prórroga solicitada por el Ejecutivo a Europa, según un 

comunicado de la Consejería. 

 

El Ejecutivo regional ha hecho efectivo el pago de 191 millones de euros 

correspondientes a las distintas líneas de acción orientadas al 

mantenimiento y fomento de la agricultura y la ganadería de las islas. 

 

Entre las principales ayudas destacan las destinadas a los productores de 

plátano, cuya ficha económica asciende a 141 millones de euros; ayudas 

a la comercialización local de frutas, hortalizas, raíces y tubérculos, flores 

y plantas con 14,3 millones; ayudas al consumo de productos lácteos 

elaborados con leche de cabra y oveja de origen local, cuya partida 

asciende a 10,4 millones o ayudas a los productores de tomate de 

exportación con 5,5 millones, entre otras líneas de acción. 

 

Asimismo, la demora del pago del 7% de la ficha comunitaria del Posei 

viene motivada por la declaración del estado de alarma como 

consecuencia de la crisis sanitaria, que ha obligado al personal de la 

Consejería a teletrabajar, con la dificultad que ello conlleva a la hora de 

tramitar en tiempo y forma todas estas subvenciones. 

 

La consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca, Alicia Vanoostende, 

explica en una nota que "durante esta situación anómala ocasionada por 

la Covid-19 se ha realizado un esfuerzo excepcional por parte de la 

Consejería para agilizar los procedimientos administrativos, y movilizar a 
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más de 300 funcionarios que permanecían confinados en sus casas 

teletrabajando". 

 

En esta línea, Vanoostende reitera "el agradecimiento por el compromiso 

mostrado por parte de las trabajadoras y trabajadores de la Consejería 

para sacar adelante el pago de las ayudas a agricultores y ganaderos de 

las islas". 

 

RUBENS ASCANIO: "SI HAY UN MOMENTO PARA LA 

SOBERANÍA ALIMENTARIA ES AHORA" 

Más del 30% de las familias de algunos núcleos laguneros no llegan a 

ingresos de 7.500 euros anuales 

 

 

 

Rubens Ascanio Gómez, es primer teniente de alcalde y concejal de 

Bienestar Social y Calidad de Vida en el Ayuntamiento de La Laguna, 

áreas fundamentales para combatir los efectos de la pandemia en miles 

de familias laguneras. 

 

Tiene claro que “hay mayor pobreza” en el municipio como efecto directo 

de una crisis con consecuencias terribles para las personas: "Debemos 
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tener en cuenta --dice Ascanio-- que ya La Laguna en 2018 estaba en 

una situación con cerca de un 28% personas en situación de pobreza, 

una de las mayores cifras de todo el archipiélago junto con Arona y 

Arrecife, lo que les hace partir de una situación de desventaja". 

 

Y esto por "la propia configuración de la zona metropolitana o la 

paradoja de que en zonas donde hay una actividad potente hay personas 

fuera de los circuitos económicos y sociales de esa propia actividad 

económica". 

 

Ascanio da otro dato para la desesperanza: más de 30% de las familias 

de algunos núcleos laguneros no llegan a ingresos de 7.500 euros 

anuales. 

 

Para afrontar toda esta demanda trabaja en la ampliación de la plantilla 

de atención social "para llegar a ese 60% de personas que generalmente 

con dos citas al año con su asistente social tiene resuelto sus trámites".   

 

Rubens Ascanio añade categóricamente que “si hay un momento en la 

historia que nos obliga a aplicar medidas para tener un modelo 

económico más autosuficiente, más soberano, es ahora”. 

 

Está convencido de que en La Laguna se han aplicado medidas positivas 

para atender y reforzar el sector primario que es fundamental para 
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reforzar la soberanía alimentaria, cosa que se ha hecho conjuntamente 

con Desarrollo Rural y Gestión del Medio Rural (GMR). 

 

Ascanio adelanta que están llegando a los ayuntamientos muchos 

proyectos y propuestas que hablan de empleo y de desarrollo al 

pequeño comercio. 

 

Finalmente pedimos su opinión como denunciante del caso Grúas, el 

caso Reparos y la moción de censura en el Ayuntamiento de Santa Cruz 

de Tenerife. 

 

Enlace a la entrevista: 

https://www.youtube.com/watch?v=hGugh0JWmh8 

 

 

 

 

 
 

PORTADA 

AMURGA: CUÑADOS DE ROMÁN RODRÍGUEZ 

REGISTRARON FINCAS EN EL AÑO DE MORALES 

Las fincas del barranco de Santa Lucía de Tirajana propiedad de la familia 

González Rodríguez fueron inscritas en noviembre de 2015, seis meses 

después de las elecciones 

https://www.youtube.com/watch?v=hGugh0JWmh8


 

 

 
Las Palmas de Gran Canaria: C/. Miguel Sarmiento, 2 – 35004. Telf. 928 369 806 – Fax. 928 385 634 
La Aldea de San Nicolás: Avda. Los Cardones, 25 – 35470. Telf. 928 885 085 – Fax. 928 891 288 
Santa María de Guía: C/. Sancho de Vargas, 19, interior bajo – 35450. Telf. 928 896 790 – Fax. 928 896 790 
Santa Cruz de Tenerife: C/. Cairasco, 5, Edif. Retama, 1º A – 38004. Telf. 922 299 655 – Fax. 922 242 060 

 

Amurga con la descripción del valor de las fincas en el expediente 

administrativo. //Cedida 

 

Amurga perteneciente a los cuñados del presidente de Nueva Canarias 

(NC), Román Rodríguez, se inscribió en el Registro de la Propiedad de 

Santa Lucía de Tirajana tras ganar las elecciones Antonio Morales al 

frente del Cabildo de Gran Canaria, en 2015, según publicaba 

www.espiral21.com. 
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Amurga se ha convertido en una de las operaciones inmobiliarias más 

costosas del Cabildo bajo el mandato de Nueva Canarias y el PSOE, con 

un valor superior a los 4 millones de euros para la adquisición de fincas 

a favor de particulares emparentados por vía directa con el máximo 

mandatario nacionalista. 

 

A pesar de ser consideradas por las calificaciones de suelo como arrifes 

(la escala más baja de todas, inferior incluso al erial) y de gozar de la 

máxima protección medioambiental, los servicios de Patrimonio y Medio 

Ambiente (controlados ambos por NC) no advirtieron en el 

procedimiento de que los suelos se inscribieron por vez primera el 9 de 

noviembre de 2015, seis meses después de la celebración el 24 de mayo 

de los comicios regionales. 

 

Alrededor de 490.000 metros cuadrados en Amurga se recepcionaron en 

2010 como herencia por la esposa de Román Rodríguez y los cinco 

hermanos de ésta, pero su asiento registral tardaría 5 años más en 

materializarse. 

 

Tanto NC como el PSOE han insistido en sus comparecencias que las 

gestiones sobre Amurga comenzó en 2014, un año antes de que 

estuvieran inscritas. 

 

Fuentes conocedoras de la operación, consideran que la familia actuante, 

González Rodríguez, respondió con “de forma regular” en un 
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procedimiento “normal“, como “ocurre con otros expedientes similares 

que recibe el Registro de la Propiedad“. 

 

Sin embargo, portavoces del PP creen que “los hechos son tozudos” y 

que “la verdad se abre paso cuando se persigue una intencionalidad“. 

 

NC se impuso al resto de los partidos políticos con 103.000 votantes en 

la isla, de los que los 50.000 se registraron en Las Palmas de Gran 

Canaria. El PSOE logró 5 consejeros frente a 9 de NC, 6 del PP, 4 de 

Unidos, 4 de Podemos (2 ahora fueron tránsfugas) y 1 de CC. 

 

Después de 3 años de poder entre NC y PSOE en el Cabildo, el grupo 

de gobierno inició los trámites para comprar las parcelas a la mujer y a 

los cuñados de Román Rodríguez. 

 

Amurga con la descripción del valor de las fincas en el expediente 

administrativo del Cabildo GC en el que aparece como propietario de 3 

áreas José Victoriano González Rodríguez, cuñado de Román Rodríguez. 

 

El Cabildo fijó en octubre de 2018 una estimación económica de 0,45 a 

0,50 euros por metro cuadrado, aunque finalmente, el 28 de diciembre 

de 2018, acordó el pago de 0,87 euros en base a nuevos criterios de 

incentivos medioambientales. 
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El técnico de Medio Ambiente que validó la operación, Carlos Velázquez, 

se presentó a las elecciones en 2015 por el partido Ando Sataute, que 

gobernó en Santa Brígida junto a NC y PSOE. 

 

El consejero de Unidos-Ciuca Daniel Reyes presentó una denuncia ante 

la jurisdicción contenciosa para que se le remitiera el expediente 

completo. 

 

CC-PNC LAMENTA QUE LA “INCAPACIDAD” DEL GOBIERNO 

LA PAGUE EL SECTOR PRIMARIO 

Narvay Quintero critica el “injustificable” retraso en el pago de las ayudas 

del Posei comunitario y previsiblemente del adicional 

 

 

 

CC-PNC lamenta que la “incapacidad” del Gobierno de Canarias la esté 

pagando el sector primario; un sector “al que se le prometió como una 

acción de apoyo para superar las consecuencias de la COVID el pago 

adelantado de las ayudas tanto del POSEI adicional como del 

comunitario” y sin embargo “ni siquiera han podido contar con eso”. Así, 

el líder nacionalista y ex consejero de Agricultura del Gobierno de 

Canarias, Narvay Quintero, criticó que, por primera vez, un Gobierno de 
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Canarias ha tenido que pedir una prórroga para pagar el POSEI “porque 

no ha sido capaz de gestionarlo en tiempo y forma” a pesar de que “esta 

era la única medida que el Gobierno planteó como respaldo al sector 

durante la cuarentena”. 

 

“El sector primario de Canarias paga los platos rotos de una gestión muy 

poco eficiente”, señaló Narvay Quintero, quien recordó que el retraso se 

ha producido “después de que la consejera de Agricultura, Ganadería, 

Pesca y Aguas se comprometiera en sesión plenaria a que se cumplirían 

los plazos de pago”. Para el líder nacionalista “el problema de los retrasos 

en estos pagos” es que generan “un enorme problema a ganaderos y 

agricultores que sí o sí tienen que hacer frente al pago de gastos y 

pólizas y se quedan sin respaldo para afrontarlos”. “Y si no”, agregó, “que 

les pregunten a los ganaderos que en algunas líneas no han cobrado 

aún y, lo peor, es que no saben cuándo lo harán”. 

 

Quintero recordó que los nacionalistas “dijimos desde el minuto uno que 

el pago de estas ayudas que son un derecho del sector no podía ser 

considerado como una medida para ayudarlo para paliar los efectos de 

la Covid19” y que “agilizar el pago de las mismas era una obligación del 

gobierno de Canarias”. A la “falta de rigor” en el anuncio del pago de las 

ayudas se suma “el caos con las cifras” porque mientras la consejera 

anunciaba esta semana el pago “ayer”, en referencia al pasado martes, 

de 140 millones de ayudas al plátano “la realidad es que el pago al que 

se refiere es de 70 millones de euros”. 
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El también diputado nacionalista señaló que los problemas de la 

consejería de Agricultura, Ganadería, Pesca y Aguas “es solo político” ya 

que “lo que es incuestionable es el enorme esfuerzo que han realizado 

los técnicos y funcionarios de ese departamento durante toda la 

cuarentena que han hecho un esfuerzo importante”. 

 

En este sentido, Quintero ha insistido en la obligación del Estado de 

pagar el 100% del Posei, la necesidad de seguir descrestado el REA para 

reducir la competencia directa de las importaciones a la producción local 

y conocer la cifra que el Consejo Consultivo estime que corresponda al 

Posei adicional para este año. 

 

 

 

 

 
 

PORTADA 

EL CONSEJO DE AGUAS COMIENZA LA REPOSICIÓN DE LA 

LÁMINA EN EL CANAL LP-I ENTRE ADUARES Y LA 

CALDERETA PARA MINIMIZAR LAS PÉRDIDAS 

El Consejo Insular de Aguas del Cabildo de La Palma ha contratado las 

obras de reposición de la lámina del canal LP-I en el tramo que va desde 

Aduares, en la comarca Breñas-Mazo, hasta La Caldereta, en el extremo 

sur de la isla. La intención de estos trabajos es aplicar medidas que 

contribuyan a recuperar un flujo normalizado de recursos hídricos por el 

canal 
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Según explica el consejero de Aguas, Carlos Cabrera, los trabajos se han 

contratado por 429.054 euros. “Las tareas se centran en minimizar las 

pérdidas de agua en este tramo, que superan las 265 pipas/hora, para 

poder hacer llegar suficientes recursos hídricos al sur de La Palma para 

satisfacer las necesidades de los agricultores, toda vez que existen 

recomendaciones de limitación en el riego dada la situación de sequía 

por la que atravesamos”. 

 

“Con el fin de disminuir las fugas directas, se determinarán todos los 

tramos en los que se observe vegetación espontánea que pueda estar 

presente por las fugas o por la introducción de sus raíces en el flujo 

interno. Se realizará un desbroce y se evaluará el estado de la lámina. 

Después se procederá a realizar una limpieza del cajero del canal con 

flujo de agua para facilitar el transporte de lodos y, una vez limpio se 

colocará una lámina de PVC. También se repondrán las tapas 

deterioradas”, detalla Carlos Cabrera. 

 

Esta acción se une a la contratación del Servicio para la realización del 

mantenimiento y reparación de los Canales La Palma I (Barlovento-

Fuencaliente), Canal general La Palma II (Barlovento-Los Llanos de 

Aridane) y La Palma III (S/C de La Palma-Fuencaliente) que se encuentra 
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en estos momentos en licitación por un importe que supera los 775.000 

€ cuyo plazo para presentar ofertas finaliza el día 27 de julio. 

 

El consejero insular de Aguas hace especial hincapié en la política 

emprendida por el gobierno insular de impulsar todas aquellas acciones 

que sean necesarias para afrontar la situación de sequía que tanto 

preocupa entre la población en general y entres los agricultores en 

particular. En este sentido, recuerda que el Consejo de Aguas ha 

apostado decididamente por actuaciones de reactivación de pozos, tal y 

como sucede en el Roque, el Carmen e Izcagua, en las actuaciones tanto 

inmediatas como a medio-largo plazo en los canales de transporte LP-I, 

LP-II y LP-III, también con la reutilización de aguas regeneradas o en el 

estudio, ya avalado para su materialización, de la implantación de una 

planta desaladora en el litoral oeste. 

 

ABONADO EL 93% DEL POSEI COMUNITARIO QUEDANDO 

PENDIENTE EL PAGO DEL 7% RESTANTE QUE SE EFECTUARÁ 

EN ESTE MES 

La Consejería justifica la demora por el estado de alarma que ha obligado 

al personal a teletrabajar dificultando la tramitación de las subvenciones 

 

La Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca del Gobierno de Canarias 

ha ejecutado el 93% de la ficha financiera del Programa Comunitario de 

Apoyo a las Producciones Agrarias de Canarias (POSEI) antes del 30 de 
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junio. El abono del 7% restante se efectuará durante este mes de julio 

tras la aprobación de la prórroga solicitada por el Ejecutivo a Europa. 

 

 

 

El Ejecutivo regional ha hecho efectivo el pago de 191 millones de euros 

correspondientes a las distintas líneas de acción orientadas al 

mantenimiento y fomento de la agricultura y la ganadería de las Islas. 

Entre las principales ayudas destacan las destinadas a los productores de 

plátano, cuya ficha económica asciende a 141 millones de euros; ayudas 

a la comercialización local de frutas, hortalizas, raíces y tubérculos, flores 

y plantas con 14,3 millones; ayudas al consumo de productos lácteos 

elaborados con leche de cabra y oveja de origen local, cuya partida 

asciende a 10,4 millones; o ayudas a los productores de tomate de 

exportación con 5,5 millones, entre otras líneas de acción. 

 

Asimismo, la demora del pago del 7% de la ficha comunitaria del POSEI, 

viene motivada por la declaración del estado de alarma como 

consecuencia de la crisis sanitaria, que ha obligado al personal de la 

Consejería a teletrabajar, con la dificultad que ello conlleva a la hora de 

tramitar en tiempo y forma todas estas subvenciones. 
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La consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca, Alicia Vanoostende, 

explica que “durante esta situación anómala ocasionada por la Covid-19 

se ha realizado un esfuerzo excepcional por parte de la Consejería para 

agilizar los procedimientos administrativos, y movilizar a más de 300 

funcionarios que permanecían confinados en sus casas teletrabajando”. 

En esta línea, Vanoostende reitera “el agradecimiento por el compromiso 

mostrado por parte de las trabajadoras y trabajadores de la Consejería 

para sacar adelante el pago de las ayudas a agricultores y ganaderos de 

las islas”. 

 

 

 

 

 
 

PORTADA 

GOBIERNO DE CANARIAS ABONA EL 93% DEL POSEI 

COMUNITARIO 

El pago del 7% restante se efectuará durante el mes de julio tras la 

aprobación de la prórroga solicitada por el Ejecutivo a Europa 
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La Consejería de Agricultura, Ganadería y Pesca del Gobierno de Canarias 

ha ejecutado el 93% de la ficha financiera del Programa Comunitario de 

Apoyo a las Producciones Agrarias de Canarias (POSEI) antes del 30 de 

junio. El abono del 7% restante se efectuará durante este mes de julio 

tras la aprobación de la prórroga solicitada por el Ejecutivo a Europa. 

 

El Ejecutivo regional ha hecho efectivo el pago de 191 millones de euros 

correspondientes a las distintas líneas de acción orientadas al 

mantenimiento y fomento de la agricultura y la ganadería de las Islas. 

Entre las principales ayudas destacan las destinadas a los productores de 

plátano, cuya ficha económica asciende a 141 millones de euros; ayudas 

a la comercialización local de frutas, hortalizas, raíces y tubérculos, flores 

y plantas con 14,3 millones; ayudas al consumo de productos lácteos 

elaborados con leche de cabra y oveja de origen local, cuya partida 

asciende a 10,4 millones; o ayudas a los productores de tomate de 

exportación con 5,5 millones, entre otras líneas de acción. 

 

Asimismo, la demora del pago del 7% de la ficha comunitaria del POSEI, 

viene motivada por la declaración del estado de alarma como 

consecuencia de la crisis sanitaria, que ha obligado al personal de la 

Consejería a teletrabajar, con la dificultad que ello conlleva a la hora de 

tramitar en tiempo y forma todas estas subvenciones. 

 

La consejera de Agricultura, Ganadería y Pesca, Alicia Vanoostende, 

explica que “durante esta situación anómala ocasionada por la Covid-19 

se ha realizado un esfuerzo excepcional por parte de la Consejería para 
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agilizar los procedimientos administrativos, y movilizar a más de 300 

funcionarios que permanecían confinados en sus casas teletrabajando”. 

En esta línea, Vanoostende reitera “el agradecimiento por el compromiso 

mostrado por parte de las trabajadoras y trabajadores de la Consejería 

para sacar adelante el pago de las ayudas a agricultores y ganaderos de 

las islas”. 

 

 

 

 

 
 

PORTADA 

LA II “MASTERCLASS BY DATAGRI” ANALIZARÁ LOS 

PRINCIPALES CASOS DE ÉXITO DE TRANSFORMACIÓN 

DIGITAL EN COOPERATIVAS AGROALIMENTARIAS 

El próximo 9 de julio, a partir de las 16:00 horas, Cooperativas Agro-

alimentarias de España organiza la segunda “Masterclass by DATAGRI“ 

en el que se analizará el papel que pueden jugar las cooperativas como 

impulsoras de la transformación digital en el sector agroalimentario 
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En primer lugar, Juan Sagarna, director del departamento de Servicios, 

Calidad e Innovación de Cooperativas Agro-alimentarias de España 

analizará la situación actual de la transformación digital y los avances del 

proyecto, y expondrá los ejemplos más interesantes de cooperativas.  A 

continuación, Diego Calderón, subdirector de UNICA Group, presentará 

el ambicioso proyecto 30X5 que parte de la colaboración y la 

compartición de datos para el establecimiento de indicadores 

productivos que permitan referencias para una mejora continua. 

 

En una mesa redonda, los jóvenes socios de cooperativas, Marcos Garcés 

(Cooperativa Cereales Teruel), Lucia Velasco (Cooperativa Agrovaldés), 

Juan Antonio Villalta (Cooperativa Jesús del Perdón), Inés Guillén 

(Cooperativa San José) y Ana Corredoira (Cooperativa AIRA), moderado 

por Pablo Fernández, hablarán del papel que deben jugar las 

cooperativas en la transformación digital y los proyectos que están 

desarrollando en sus respectivas instalaciones. Tras ellos, Rocio Wojski, 

Subdirectora de Digitalización e Innovación del Ministerio de Agricultura, 

Pesca y Alimentación, clausurará la segunda “Masterclass by DATAGRI”. 

 

Cooperativas Agro-alimentarias de España, como socio del proyecto 

europeo IOF promueve la implementación del Internet de las Cosas (IoT) 

en el sector agrario y alimentario, persigue entregar tecnologías que se 

ajusten a las necesidades de toda la cadena de valor y especialmente a 

los usuarios finales, fortaleciéndolos para los retos futuros. 

 

Enlace para inscripción: 

https://zoom.us/webinar/register/WN_cb4U2vkKSCO559BO62Jgxw 

 

https://zoom.us/webinar/register/WN_cb4U2vkKSCO559BO62Jgxw
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PORTADA 

TEROR PIERDE A MARUCA DÉNIZ, ANTIGUA VENDEDORA 

DEL MERCADILLO MUNICIPAL 

Teror ha perdido a una de sus más conocidas vendedoras del Mercadillo 

de Teror, María Dolores Déniz Torres, conocida por Maruca ‘la Galinda’, 

que falleció en la noche de este miércoles 1 de julio, a los 93 años de 

edad, después de una vida dedicada a la venta ambulante de objetos de 

artesanía y hojalatería. Desde el Ayuntamiento de Teror, y de la Radio 

municipal de Teror, donde colaboró semanalmente durante varios años, 

se ha transmitido a sus familiares las condolencias. El acto de inhumación 

de Maruca tendrá lugar este viernes 3 de julio, a las 11:00 horas en el 

Cementerio parroquial de Teror 

 

 

 

Maruca era una mujer de carácter luchador y enérgico, bondadosa, de 

buen corazón. A ella misma le gustaba decir que si se ganara la lotería 

lo compartiría con las personas necesitadas. Era una gran conversadora, 

y cada semana, los viernes, estaba en la emisora municipal Radio Teror 
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contándonos sus vivencias y anécdotas en el espacio “Cosas de Antes”, 

del magazine “Las mañanas de Teror”. 

 

Cuando Maruca decía su edad, nos parecía increíble. Tal era su energía 

y pasión por la vida. Fue una comerciante nata y al mismo tiempo una 

madre de familia numerosa entregada a las labores de la casa. 

 

Maruca Déniz Torres se “jubiló” en el año 2010 de su puesto en el 

Mercadillo de Teror al operarse de la cadera, tras toda una vida 

vendiendo cacharros, faroles, objetos de latón y artesanía de la de antes. 

Pero al mismo tiempo fue madre de 4 hijos que sacó adelante con 

muchos sacrificios y en tiempos difíciles. También era abuela y bisabuela. 

 

El Mercadillo de Teror fue para Maruca “La Galinda”, como cariñosamente 

la conocíamos en Teror, toda su vida. Sus padres Pedro y Esperanza y 

sus abuelos también vendían en el Mercadillo. Desde que estaba en el 

vientre de su madre respiró el ambiente comercial del Mercadillo, a 

donde iba muy pequeñita con ellos. A los 17 años se casó con el joven 

boxeador procedente de Telde, Carlos Ojeda Cruz, que luego aprendió 

el oficio de latonero, y se instaló en Teror convirtiéndose en un conocido 

artesano. 

 

Son muchas las anécdotas y experiencias que vivió Maruca. Durante tres 

años acompañó a su marido a El Aiún, a donde emigró hasta 1975. Allí 

decidió sacarse el carnet de conducir, que siempre fue su gran ilusión. A 

Maruca le encantaba conducir, y hasta casi los 90 años de edad no 
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abandonó esta pasión. Alguna vez declaró que “si fuera más joven, me 

gustaría ser piloto de Fórmula 1”. A Maruca se le iluminaba la cara 

cuando hablaba de coches de carrera. Reconocía que siempre le gustó 

correr. 

 

Maruca fue siempre una mujer valiente; una mujer “Fórmula 1” en todos 

los sentidos: sabía afrontar y controlar las situaciones extremas sin perder 

el control. Había vivido momentos muy duros a lo largo de su vida, como 

la pérdida de su marido, y de alguno de sus hijos. Pero hasta el último 

momento mantuvo las ganas de vivir y de seguir adelante. 

 

  



 

 

 
Las Palmas de Gran Canaria: C/. Miguel Sarmiento, 2 – 35004. Telf. 928 369 806 – Fax. 928 385 634 
La Aldea de San Nicolás: Avda. Los Cardones, 25 – 35470. Telf. 928 885 085 – Fax. 928 891 288 
Santa María de Guía: C/. Sancho de Vargas, 19, interior bajo – 35450. Telf. 928 896 790 – Fax. 928 896 790 
Santa Cruz de Tenerife: C/. Cairasco, 5, Edif. Retama, 1º A – 38004. Telf. 922 299 655 – Fax. 922 242 060 

 

 

CONSEJERÍA DE AGRICULTURA, GANADERÍA Y PESCA – 

SEDE ELECTRÓNICA 

Resolucion 1364 de la Viceconsejeria de Sector Primario por la que se 

rectifica error material en la resolucion 1340 por la que se concede la 

ayuda a la produccion de miel campaña 2019 

https://sede.gobcan.es/agp/anuncios/106d8042-949a-4334-b2ef-

825b1f374fc6 

 

BOLETÍN PROVINCIAL DE LAS PALMAS 

http://www.boplaspalmas.net/nbop2/index.php 

ADMINISTRACIÓN LOCAL 

EXCMO. CABILDO INSULAR DE GRAN CANARIA 

- Convocatoria de subvenciones para el año 2020, para el fomento de 

actividades ganaderas realizadas por asociaciones de criadores de razas 

autóctonas canarias. 

- Convocatoria de subvenciones para el año 2020, para el fomento de 

actividades ganaderas realizadas por asociaciones de apicultores y 

apicultoras. 

- Convocatoria de subvenciones para el año 2020, para el fomento de 

actividades ganaderas realizadas por agrupaciones de defensa sanitaria 

ganaderas (ADSG). 

BOLETINES OFICIALES 

https://sede.gobcan.es/agp/anuncios/106d8042-949a-4334-b2ef-825b1f374fc6
https://sede.gobcan.es/agp/anuncios/106d8042-949a-4334-b2ef-825b1f374fc6
http://www.boplaspalmas.net/nbop2/index.php
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BOLETÍN OFICIAL DEL ESTADO 

Disposiciones generales 

MINISTERIO DEL INTERIOR 

Fronteras 

• Orden INT/595/2020, de 2 de julio, por la que se modifican los criterios 

para la aplicación de una restricción temporal de viajes no 

imprescindibles desde terceros países a la Unión Europea y países 

asociados Schengen por razones de orden público y salud pública con 

motivo de la crisis sanitaria ocasionada por el COVID-19. 

https://www.boe.es/boe/dias/2020/07/03/pdfs/BOE-A-2020-7140.pdf 

 

https://www.boe.es/boe/dias/2020/07/03/pdfs/BOE-A-2020-7140.pdf

